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BIPUTACIO® PROVIIICIAI
Sesión ordinaria celebrada eZ día 

31 de enero de 1978

Nombrar Subalterno de Admi
nistración General de esta Corpo
ración a don Fermín Elvira Poste
guillo.

Transformar quince plazas va
cantes de Auxiliares de Clínica 
Psiquiátricos de Oña, en Limpia
do r e s-Cuidadores, clasificándoles 
en el mismo Grupo y Subgrupo, 
pero en la clase de «Operarios», 
con el coeficiente 1,3.

Crear en plantilla una plaza de 
Auxiliar de Farmacia Diplomado, 
clasificándola dentro del Grupo de 
Administración Especial, Subgrupo 
de Servicios Especiales, Clase 
Maestro, con el coeficiente 1,9.

Modificar el acuerdo de 28 de di
ciembre de 1977, en el sentido de 
considerar anulada la creación de 
veintidós nuevas plazas de Limpia
dores-Cuidadores de la Residencia 
de Ancianos de «Fuentes Blancas», 
y crear únicamente las tres plazas 
de Cocineras que realmente se 
precisan.

Prestar conformidad a lo resuel
to por la Mutualidad Nacional de 
Previsión de Administración Lo
cal sobre el reconocimiento de ha
beres pasivos a don Manuel Bar
tolomé Martínez, que desempeñó 
el cargo de Técnico de Adminis
tración General.

Conceder a don Antonio Her
nando Sacristán, una gratificación 
extraordinaria por el tiempo que 
ha venido sustituyendo a don Ba
silio Bonachía, causa de la baja de 
éste en el servicio producida por 
un accidente de circulación 

Martes 5 de septiembre

Idem, a don Neftalí Blanco del 
Hoyo, una gratificación especial 
por los servicios extraordinarios 
prestados durante el pasado año 
en la Residencia de Ancianos de 
«Fuentes Blancas».

Idem, a don Angel de la Fuente, 
conductor del Ayuntamiento de 
Miranda de Ebro, en concepto de 
retribución por los servicios que 
prestó en el mes de noviembre del 
pasado año, sustituyendo al Por
tero-conductor de la Residencia de 
Ancianos de «San Miguel del Mon
te», durante sus vacaciones anua
les reglamentarias.

Dejar sobre la mesa el expedien
te relacionado con la formalización 
de un concierto laboral con las 
Comunidades de Religiosas que 
prestan servicios en los distintos 
Establecimientos Benéficos y con
cretar este concierto en un estudio 
económico nuevo más realista y 
ajustado a las normativas legales, 
el cual habrá de efectuarse con la 
máxima urgencia.

Designar a diversos funcionarios 
para que formen parte de distintas 
Comisiones de trabajo, dentro de 
la Comisión Provincial de Colabo
ración del Estado con las Corpora
ciones Locales.

Aceptar las precisiones interesa
das por Constructora Asturia
na, S. A., en relación con la res
cisión del contrato! de ejecución 
de obras del Sanatorio Psiquiátri
co de Oña.

Anticipar con cargo a las econo
mías del presupuesto extraordina
rio núm. 49, las participaciones que 
corresponden ingresar a varios 
Ayuntamientos por obras de cami
nos y cuya falta de abono impide 
efectuar pagos a contratistas y su
ministradores, procurando gestio-
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nar el cobro por todos los medios.
Crear en plantilla encuadrándo

las todas ellas dentro del Grupo 
de Administración Especial, una 
Plaza de Ingeniero Técnico de 
Obras Públicas, dos de Maquinistas 
y una de Oficial Mecánico para el 
taller de maquinaria, y remitir cer
tificación de este acuerdo a la Di
rección General de Administración 
Local para su preceptivo visado.

Aprobar el presupuesto de con
trata actualizado para las obras de 
«Nuevo abastecimiento de aguas 
para el Complejo Benéfico-Asisten- 
cial de Fuentes Blancas», y contra
tar dichas obras por el procedi
miento de concurso, con reducción 
de plazos a la mitad, por razón de 
urgencia.

Pasar a la Comisión de Gobier
no para su mejor estudio el pro
yecto presentado por el Arquitecto 
Técnico de la Corporación para 
habilitar en la Residencia de An
cianos de «San Miguel del Monte», 
de Miranda, una sala de conferen
cias, cine y cafetería.

Intentar una gestión personal 
con el adjudicatario del concurso 
de placas de zinc procedentes de 
la cubierta del Palacio Provincial, 
en averiguación de los motivos del 
retraso en efectuar el ingreso del 
importe de dicha adjudicación.

Convocar nuevo concurso para la 
explotación del refugio de Monta
ña de Pineda de la Sierra, de con
formidad con el pliego de condi
ciones aprobado por la Diputación 
en el año 1976, con algunas modi
ficaciones.

Declarar desierta la subasta para 
enajenar losas de pizarra proce
dentes de la cubierta de la Resi
dencia Infantil de «Fuentes Blan
cas», y contratar mediante con-
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cierto directo su venta y adjudi
cándoselas definitivamente a Pro
motora Villamaravillas, S. A., de 
Burgos, por ei precio ofertado de 
300.000 pesetas.

Aprobar el pliego de condiciones 
y convocar la correspondiente su
basta para contratar la enajena
ción de 540 árboles en las carrete
ras de Aranda y de Roa.

Enajenar una cocina industrial 
marca Corcho, retirada de la Re
sidencia Infantil de «Fuentes Blan
cas», a la empresa «Caldos del 
Norte», de Busto de Bureba.

Autorizar el gasto de 143.797 
pesetas, con cargo a la subvención 
del SEREM, para adquirir radiado
res para la calefacción del pabellón 
de Subnormales de los Estableci
mientos Benéficos Asistenciales, y 
adjudicar a don Fermín Gómez 
Gómez, de Burgos, el suministro de 
los mismos.

Devolver a don Avelino Vítores 
Bartolomé de «Explotaciones Fo
restales Nor-Castellanas», la can
tidad de 50.000 pesetas, importe de 
la fianza depositada por la corta 
de madera en diversas carreteras 
provinciales, que le fue adjudicada 
en su día.

Aprobar el pliego de condiciones 
que habrá de regir en el. concurso 
para la adquisición o arrenda
miento de un local destinado a 
Imprenta Provincial, procediendo 
a su publicación con reducción de 
plazos a la mitad, por razón de ur
gencia.

Anular las Ayudas Técnicas tan
to en la modalidad A) o en la mo
dalidad. B), correspondientes a los 
expedientes que se detallan en el 
acta y hacer saber a los Ayunta
mientos o Juntas Vecinales intere
sados en la redacción de los pro
yectos, en su modalidad A), que 
pueden volver a solicitar dicha 
ayuda a fin .de estudiar las posi
bilidades de concederla dentro del 
Plan Provincial 1978-79.

Conceder al contratista don Pa
tricio Llórente de Blas, una pró
rroga de cinco meses para la ter
minación de diversas obras de 
acondicionamiento en caminos ve
cinales, con pérdida de los dere
chos que pudieran haberle corres
pondido por revisión de precios.

Desestimar el escrito remitido 
por el Ayuntamiento de Presencio, 
en relación con él pago de la am
pliación del abastecimiento de 
aguas y red de . saneamiento, y re
querir al citado Ayuntamiento para 

que proceda a ingresar en Arcas 
Provinciales la cantidad precisa 
para pago del aumento de obra.

Abonar a la Junta Vecinal de 
Fuidio, la cantidad de 12.272 pese
tas, con cargo a la fianza del con
tratista, en concepto de indemni
zación de daños y perjuicios por 
dicha Junta, que incumbía haber 
realizado al contratista, desestimar 
la petición de dicha Junta Vecinal, 
sobre construcción de una pila en 
la fuente de Mesanza, y devolver 
al contratista don Teodoro Oquina 
Gómez, la cantidad de 34.890 pese
tas, correspondientes a la fianza 
una vez deducida la mencionada 
indemnización.

Acceder a lo interesado por don 
Ricardo Martínez Fernández, con
tratista de las obras de depuración 
de aguas residuales en Hontoria de 
la Cantera, en el sentido de cons
tituir la fianza definitiva por men
cionadas obras, reteniendo su im
porte de las certificaciones de obra 
que expida la Dirección Técnica, 
de acuerdo con lo establecido en el 
art. 75-F dei Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales.

Aprobar el aumento de obras en 
las de abastecimiento de aguas en 
Hontangas, asi como la liquida 
clon de las mismas, debiendo fi
nanciarse mencionado aumento 
con cargo al Ayuntamiento, con
forme disponen las bases del Plan 
a que pertenecen.

Desestimar la reclamación del 
contratista don Bruno Beltrán Sa- 
tué, en relación con el abono de 
709.471 pesetas, en concepto de in
demnización de daños y perjuicios 
por el retraso experimentado en el 
pago de las certificaciones de obra 
realizadas en el camino vecinal dé 
Incinillas.

Acceder a lo interesado por el 
Ayuntamiento de Villasur de He
rreros, respecto a que en el II Plan 
extraordinario de cooperación se 
realice únicamente la obra de de
puración de aguas residuales, y es
tudiar la posibilidad de inclusión 
en el Plan Provincial de 1978 de la 
obra de «Ampliación del abasteci
miento de aguas».

Requerir a la Junta Vecinal de 
Montejo de Cebas, para que en el 
plazo de diez días, proceda a in
gresar en Arcas Provinciales la 
cantidad de 312.305 pesetas, para 
pago de las certificaciones de las 
obras de depuración de aguas re
siduales en dicha Junta, al contra

tista don Felicísimo Garabito Gre
gorio.

Aceptar la modificación realiza
da en el proyecto de abactecimien- 
to de aguas, distribución y sanea
miento en la Junta Vecinal de Ar- 
gomedo, y que el importe de 
6.435.050 pesetas en que han sido 
adjudicadas las obras se entienda 
referido a los precios actualizados 
por el señor Ingeniero de Obras, 
don Rafael López, que se aprue
ben y en los que se ha tenido en 
cuenta la modificación realizada.

Quedar enterada de la resolución 
dictada por la Comisión Técnica 
Calificadora Provincial, con moti
vo del accidente mortal de trabajo 
sufrido por el trabajador don Má
ximo Cazorro Cazorro, en las obras 
de «Abastecimiento de aguas, dis
tribución y saneamiento en Hoya- 
Ies de Roa» y por la que la Dipu
tación queda exenta de responsa
bilidad.

Aprobar tres certificaciones co
rrespondientes al Plan Provincial 
1976-77.

Informar favorablemente el ex
pediente instruido para la incor
poración del municipio de Afora
dos de Moneo al de Medina de Po
mar.

Informar favorablemente el ex
pediente instruido para la incor
poración al Ayuntamiento de Pe
dresa de Río Úrbel del municipio 
limítrofe de San Pedro Samuel.

Personarse en ei recurso inter
puesto por don Jaime Esparza y 
Rodríguez de Trujillo, contra 
acuerdos de la Corporación, confi
riendo su representación al procu
rador don Eugenio Gutiérrez y 
Diez de Baldeón y la defensa a 
don José-María Vicente Izquierdo, 
Oficial Mayor Letrado de la Cor
poración.

Declarar resuelto el contrato con 
la Delegación Nacional de Juven
tudes por incumplimiento del mis
mo, en relación con el Colegio Me
nor, ya que se está en prese1- cia de 
un contrato administrativo y no 
civil.

Prestar la aprobación corporati
va al proyecto del Plan Parcial de 
la Unidad B-9, situada en terrenos 
del antiguo Hospital Provincial, y 
a su ulterior presentación al Ayun
tamiento. Establecer un contacto 
con el Ayuntamiento, a fin de 
someter a nuevo estudio la permu
ta' de terrenos concertada con di
cha Corporación para la construc
ción de la Estación de Autobuses 
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en este polígono, ,. e interesar del 
Ministerio de. Educación y Ciencia 
que el interés histórico-artistico 
del edificio ocupado por la Escuela 
de Estudios Empresariales, quede 
limitado exclusivamente al claus
tro, que se conservaría bien en el 
lugar que ocupa, o previo su des
montaje y traslado, en el empla
zamiento que se considere más 
idóneo.

Quedar enterada del cuadro-es
tadillo presentado por el señor Ar
chivero, comprensivo del móvi
lmente de publicaciones habido 
durante el finalizado ejercicio de
1977.

Aprobar diecinueve certificacio
nes de obras y sus correspondien
tes minutas de honorarios.

Aprobar las listas de-gastos oca
sionados durante, los meses-de no
viembre y diciembre de 1977-, en 
las Brigadas Volantes, Caminos 
Vecinales, y Carreteras Provincia
les, con cargo al presupuesto ex
traordinario núm. 49.

Aprobar seis facturas, importe de 
•suministros efectuados de acuerdo 
con adjudicaciones de obras o ar
tículos que en su día otorgó la 
Corporación.

Aprobar la cuentas de caudales 
correspondientes al cuarto trimes
tre de 1977, presentadas por el se
ñor Depositario de Fondos y que 
han sido informadas favorable
mente por el señor Interventor y 
por la Comisión de Hacienda.

Aprobar la cuenta de valores in
dependientes y auxiliares del pre
supuesto correspondiente al ejer
cicio de 1977, rendida por el señor 
Depositario de Fondos Provincia
les.

Quedar enterada de la posibili
dad de admisión del aval bancario 
como medio de garantía para cons
tituir la fianza definitiva de los 
contratistas, y acuerda que en lo 
sucesivo estos avales se exijan con 
responsabilidad solidaria en vez de 
subsidiaria.

Mostrar el apoyo de la Corpora
ción a la enmienda presentada por 
el Colegio de Abogados de Burgos, 
respecto al art. 112 del antepro
yecto de Constitución, en lo refe
rente al ámbito de competencia, de 
las Audiencias Territoriales.

Remitir diversos escritos de pro 
tocolo.

Ratificar su acuerdo de= fecha 28 
•de diciembre de 1977, en relación 
a la oposición de la Diputación a 
los intentos de reducción de la 

participación corporativa en la re
caudación de las Apuestas Mutuas 
Benéficas.

Aceptar el presupuesto facilita
do y que se ejecuten las obras de 
conformidad con él, de la reforma 
y consolidación de la cubierta del 
edificio del Patronato de Nazaret, 
en Oña.

Quedar enterada de la termina
ción de las obras de construcción 
de una pasarela sobre el rio Arlan- 
zón, a la altura del Complejo Bené
fico Asistencial de «Fuentes Blan
cas», interesada por la Junta Veci
nal de Castañares, y de la contes
tación favorable del Ayuntamiento 
de Burgos, sobre su contribución 
con el 50 por 100, a la financiación 
de la misma.

Quedar enterada de los comen
tarios aparecidos en la Prensa Na
cional, relativos a los supuestos 
deseos de la provincia de Logroño, 
de constituirse en región autóno
ma con la denominación de La 
Rioja, y ratificar su deseo de que 
se consideren estrechamente uni
das e integradas en la región Cas
tellano-Leonesas, todas las provin
cias que hoy la constituyen.

Conceder a las Hermanitas de 
los Ancianos Desamparados de 
Burgos, el uso de las 120 camas so
licitadas, ante él inminente tras
lado a la nueva Residencia de Vi- 
llimar, y carecer del número ne
cesario para cobijar a todos los 
ancianos.

Estimar los recursos interpues
tos por tres religiosas que prestan 
servicios en los Establecimientos' 
Benéfico Provinciales, contra 
acuerdo de la Corporación de 2 de 
diciembre de 1977, relativo a la in
tegración como funcionarios de ca
rrera del personal interino y con
tratado, y considerar ampliadas las 
correspondientes convocatorias de 
las oposiciones restringidas en la 
forma siguiente: dos de Asistente 
Social y tres de Enfermeras titu
ladas.

Aprobar la moción presentada 
por el Diputado Presidente de la 
Comisión Informativa de Coopera
ción sobre competencia de aproba
ción de Planes Provinciales, con 
la adición de que si la descentra
lización solicitada no fuese posi
ble, por lo menos se desista de lá 
proyectada desconcentración de las 
funciones de aprobación a favor 
de las Comisiones de Colaboración. 
Todo ello con él fin de evitar las 
constantes presiones que habría de

soportar la Diputación, si las fa
cultades de aprobación se sitúan 
en órganos estatales de ámbito 
provincial. , .

Burgos, 23 de febrero de mil no
vecientos setenta y ocho. — El Se
cretario, Julián Agut Fernández- 
Villa. — V.° B.° El Presidente, Joa
quín Oció Cristóbal.

ANUNCIOS OHOHLES
AYUNTAMIENTO HE BURGOS

Por D. Agustín Temiño Sáinz de 
la Maza, se ha solicitado del Ex
celentísimo. Ayuntamiento licencia 
para apertura de un estableci
miento destinado a Reparación de 
Automóviles en la calle Bda. Inu- 
gara B-bajo. Exp. 188/78.

Para dar cumplimiento a. lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro dos del art. 30 del vigente Re
glamento cié Industrias y Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas 
v Peligrosas, se abre información 
pública por término de diez días, 
a contar de la fecha de la publica, 
cíón de, este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que se 
pretende establecer, puedan for
mular las observaciones qUe se es
timen pertinentes, a cuyo efecto se 
hace saber que el expediente que 
se instruye, con motivo de la indi
cada solicitud, se halla de manifies
to en el Negociado de Servicios de 
la Secretaría General de este Ayun
tamiento, donde podrá ser exami
nado durante las horas de oficina 
en el indicado plazo.

Burgos, 31 de julio de 1978. — 
El Alcalde, P. D., el Teniente de 
Alcalde, César Rico.

4214.-522,00  ■

Ayuntamiento de Briviesca
Este Ayuntamiento tramita ex

pediente de aplicación de nontri- 
buciones especiales para la ejecu
ción de las obras de conducción 
de aguas con destino a la amplia
ción del abastecimiento domicilia
rio, según lo dispuesto en los ar
tículos 23 y siguientes del Real De
creto 3250/1976, de 30 de diciembre 
y Ordenanza Fiscal reguladora de 
dichas contribuciones especiales.

Y resultando que por la cuantía 
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del presupuesto de dichas obras, en 
relación con la población de este 
Municipio, conforme señala el nú
mero 5 del articulo 33 del citado 
Real Decreto, es preceptivo su ex
posición al público por plazo de 15 
dias hábiles, se anuncia con carác
ter general a todos los afectados o 
sujetos pasivos de estas contribu
ciones, que serán todos les propie
tarios de bienes inmuebles con 
servicios de agua a domicilio o en 
disposición de tenerla, a fin de que 
puedan solicitar a este Ayunta
miento durante el plazo indicado 
la constitución de la Asociación 
Administrativa de Contribuyentes; 
advirtiéndose que tal y como dis
pone el art. 35 del repetido Real 
Decreto, para que su constitución 
sea procedente, debe ser solicitada 
por la mayoría absoluta de con
tribuyentes, que a su vez represen
ten los dos tercios de la propiedad 
afectada.

Briviesca, 29 de agosto de 1978. 
El Alcalde, Antonio López Linares. 

Ayuntamiento de Los Ralbases
La Corporación municipal que 

presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1978, en las condiciones previstas 
en el art. 681 de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado presupuesto las recla
maciones que ss estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 
dicho documento en la Secretaria 
municipal, por término de 15 días 
hábiles y publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, según el 
art. 682, durante cuyo plazo, pue
den formularse reclamaciones, las 
que se presentarán al limo, señor 
Delegado de Hacienda de la pro
vincia, por conducto de la Corno- 
ración municipal, teniendo perso
nalidad para interponerles a tenor 
del art. 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aun cuando no habi
ten en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas, en gene
ral, radiquen o no en el territorio 
de la Entidad, cuando el presu
puesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 684 de dicho 
cuerpo legal y dentro del plazo in
dicado.

Lo que se hace saber para gene
ral conocimiento.

Los Ralbases, 25 de agosto de
1978. — El Alcalde, Fidel Muñoz. 

Subastas p Concursos
Ayuntamiento de Cabía

Subasta de obras
Al undécimo día hábil, contados 

a partir del siguiente, también há
bil, al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», a las doce horas, tendrá 
lugar la subasta siguiente:

Objeto: Reforma parcial interior 
de la vivienda del Médico y Cen
tro Rural de Higiene.

Tipo de licitación: Es de 
602.520,85 pesetas, a la baja, inclui
do en el mismo el 15 % de benefi
cio industrial.

Plazo de ejecución: Tres meses, 
a partir de la escritura pública.

Garantías: La provisional será 
el 3 % del tipo de licitación, y la 
definitiva, del 5 % del precio de 
adjudicación.

Proposiciones: Se presentarán en 
la Secretaria del Ayuntamiento 
hasta las trece horas del día ante
rior hábil al señalado para la su
basta.

Pliegos de condiciones: Se en
cuentran de manifiesto en esta Se
cretaría a disposición de los inte
resados.

En caso de quedar desierta, se 
repetirá a los diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente há
bil, en las mismas condiciones y 
precio que el de la primera.

Modelo de proposición
Don  natural de  

con residencia en , calle ... 
 núm , con D. N. I. nú

mero , en representación 
(propia o de ), enterado de 
los pliegos de condiciones genera
les y proyecto técnico, para la eje
cución de las obras de reparación 
y mejoras de la casa del Médico y 
Centro Rural de Higiene de esta 
localidad, se compromete a ejecu

tarlas con sujeción estricta a los 
referidos documentos en la canti
dad de  pesetas  (en 
letra y número).

(Lugar, fecha y firma del propo
nente).

Cabía, a 25 de agosto de 1978. — 
El Alcalde, Ildefonso Ruiz.

4203.-1.025,00

Ayuntamiento de Junta de 
Río de Losa

Se sacan a pública subasta 637 
pinos maderables, con un volumen 
de 243 m.3 del monte Lobera, sitio 
de Valdelosilos, de la pertenencia 
de Río de Losa y otros, aprovecha
miento particular.

La expresada subasta tendrá lu
gar en la Sala de Concejo de Rio 
de Losa, el día 29 de septiembre de 
1978, a las 12 horas de su mañana.

Sistema de subasta: Pliego ce
rrado, recibiéndose las plicas has
ta media hora antes de la subasta.

Fianza provisional: 5% de su 
tasación, y definitiva del 6 % del1 
remate.

Precio de tasación: 325.000 ptas.
El pliego de condiciones, puede 

ser examinado en la Sala de Con
cejo de Rio de Losa.

Rio de Losa y otros, 23 de agos
to de 1978. — El Presidente, Fidel 
Relióse.

4215.—369,00

Entínelos Particulares
Caja de Ahorros del Circula 

Católico de Obreros 

Se ha solicitado duplicado de la. 
libreta de ahorro núm. 211-001- 
144.481, por robo.

Plazo para oponerse: 15 días.
4208.-96,00

Se ha solicitado duplicado de la- 
libreta de ahorro núm. 211-001- 
144.319.

Plazo para oponerse: 15 días.
4209.-96,00

Se ha solicitado duplicado de la. 
libreta de ahorro núm. 211-001- 
144.287.

Plazo para oponerse: 15 dias.
4210.-96,00 

Imprenta Provincial


